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REF. CHAYA CABAL & CIA S. EN C. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL LEY 1116 DE 2006 

NIT. 890.316.424.  

 

PAGO INDEMNIZACIÓN POR TERMINACIÓN DE CONTRATOS LABORALES A 

TODOS LOS TRABAJADORES. 

 

GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURT, obrando en calidad de Liquidador de la 

sociedad de la referencia por medio del presente escrito, informo al 

despacho que teniendo en cuenta los recursos que se han obtenido a través 

del corte de la caña en los terrenos de la hacienda la Merced de propiedad 

de la concursada, el Ingenio Providencia proporcionó el valor que se liquidó 

por indemnización a todo el personal o trabajadores que se encontraban 

sus contratos vigentes en febrero 14 de 2020, cuando me posesioné como 

liquidador. 

 

Este pago que es preferencial no compromete ningún otro pago por gastos 

de administración necesarios del proceso de liquidación. 

 

Anexo a 12 folios la liquidación, soporte de pago, debidamente firmado por 

cada uno de los trabajadores.  

  

 

Atentamente,  

 

 
 

GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURT 

liquidador  
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